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De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección General de 
Infraestructuras de Transporte Colectivo y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes 
              RESUELVO 
    
 Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto de licitación asciende a 888.757,42 euros, y acordar 
la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios titulado DIRECCIÓN DE OBRA, 
DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE AUTOBUSES INTERURBANOS EN VÍA 
COMPLUTENSE 132, EN ALCALÁ DE HENARES (DOS LOTES) , al amparo de lo previsto en el artículo 156 y 
concordantes de la Ley de Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en la orden de aprobación del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de fecha 1 de diciembre de 2025. 
 
 El gasto presupuestario por importe de 888.757,42 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2025 con la siguiente distribución de anualidades y con el siguiente desglose 
a efectos de imputación presupuestaria: 
 

Anualidad Importe Total 
2025  

2026  

2027  

2028  

TOTAL  
 
 

 

 La anualidad corriente se imputará a la siguiente aplicación presupuestaria: 

Programa 

453B              

Económica 

60104 

 Importe 

0,00 euros 

 

Ref: 06/532642.9/25
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